
Puerto Francisco de Orellana, 1 de Octubre del 2012 

Señor . 
MIGUEL ALCIVAR CÁRDENAS ORRICO 
Ciudad.- 

Cúmpleme en informarle que la Junta Universal de socios de la compañía CÁRDENAS 
CONSTRUCCIONES CIA. LTDA., realizada el día 30 de Septiembre del 2012, tuvo el acierto de 

elegirlo a usted como GERENTE GENERAL de la empresa antes detallada, para el período 2012- 

2017, con las atribuciones y deberes determinados en el estatuto social, entre las que figura, la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, cargo que lo desempeñara de manera 
individual. 

La compañía CÁRDENAS CONSTRUCCIONES CIA. LTDA., se constituyo en la ciudad de Quito, por 

escritura pública el 29 de mayo del 2007, la misma que fue otorgada ante el Doctor Gonzalo Román 
Chacón, Notario Decimo Sexto del cantón Quito e inscrita en el Registrador de la propiedad del 

Cantón Francisco Orellana el 2 de Octubre del 2007, bajo el No.32, FOLIO 259 del TOMO UNO del 

libro de inscripciones del año 2007. 

Particular que comunico a usted para los fines legales consiguientes. 

Atentamente, 

  

iguel Cárdenas Rosero 
PRESIDENTE 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía CÁRDENAS CONSTRUCCIONES CIA. 
LTDA., según consta el nombramiento que antecede. Puerto Francisco de Orellana, 1 de Octubre del 
2012 

   
Miglel rf Cárdenas Orrico 
NCI: 1700165614



  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL 

CANTON FRANCISCO DE ORELLANA 
Dirección: Av. 9 de octubre y Río Tiputini 

   

  

     

  

   
   

  

e-mail: registro-orellanaGhotmail.com Teléfono: 062-860-010 

  

Francisco de Orellana Orellana Ecuador 
  

po no existir Registro Mercantil en esta jurisdicción, en el Registro de la 

Propiedad del Cantón Francisco de Orellana a mi cargo. CERTIFICO: Que en 

esta fecha miércoles tres de octubre del año dos mil doce a las 10H50”, queda 

legalmente registrado el presente NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL DE 

LA COMPAÑÍA CÁRDENAS CONSTRUCCIONES CIA. LTDA., A FAVOR DEL SEÑOR: 

MIGUEL ALCIVAR CÁRDENAS ORRICO, bajo el N2 139 Folio N2 139 del TOMO UNO 

del libro de inscripciones.- 
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